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Ley de Prevención Social del Delito y la Violencia para el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 03. 
 
Decreto por el que se modifican diversos artículos. 

 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de Ciudad de México. 

 
 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 03. 
 
Decreto por el que se modifican diversos artículos. 

 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de Ciudad de México. 
 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 03. 
 
Decreto por el que se modifican diversos artículos. 

 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de Ciudad de México. 
 

 

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 03. 
 
Decreto por el que se modifican diversos artículos. 

 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de Ciudad de México. 
 

 

Ley de Salud del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 06. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24153/GOCDMX170705_BIS.pdf


 
 

Decreto por el que se reforma la fracción XXXIII y se recorre la actual fracción al numeral 
XXXIV del artículo 24. 

 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 


